
Sevilla, 14 de diciembre 2010 BOJA núm. 242 Página núm. 45

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2010/820/
G.C./CAZ, HU/2010/813/G.C./PES, HU/2010/810/G.C./PES, 
HU/2010/808/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 24 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando las liquidaciones 
provisionales correspondientes a los expedientes de 
tasa de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, intentada sin efecto las notificaciones de los actos 
administrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ Mauricio Moro, 
2, 3.ª planta, 29006, Málaga, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel. En el plazo de diez 
días contados desde el día siguiente de la fecha de publicación 
del presente anuncio se podrán interponer contra la misma las 
correspondientes alegaciones. Si transcurrido dicho plazo no 
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales.

Interesada: Isabel Pérez Gómez. DNI: 25291505S. Domicilio: 
Avda. Estación, 3, 29639, Benalmádena. Málaga. Expediente: 
TEI-94/07-5-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 935,80 €. Acto notificado: Liquidación 
Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Robert Whitworth. DNI: X4633706B. Domicilio: 
Cr. Campanillas Pizarra, km 29, 29570, Cártama. Málaga. Ex-
pediente: TEI-65/06-9-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 14,55 €. Acto notificado: 
Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Longside Limited. DNI: N0441161G. Domicilio: C/ 
Trinidad Grund, 21, Pl. 4, pta. 59, 29001, Málaga. Málaga. 
Expediente: TEI-112/08-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 27,98 €. Acto notificado: 
Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Málaga, 28 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando las liquidaciones 
definitivas correspondientes a los expedientes de tasa 
de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, intentada sin efecto las notificaciones de los 
actos administrativos que se indican, esta Delegación Pro-
vincial ha acordado la publicación del presente anuncio para 
que sirva de notificación a los interesados que se relacionan, 
a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a 
su disposición en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ 
Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, 29006, Málaga, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquel. 
En el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la 
fecha de publicación del presente anuncio se podrán interpo-
ner contra este mismo órgano recurso potestativo de repo-
sición, previo a la reclamación económico-administrativa o 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Provin-
cial de Hacienda, dependiente de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. Si transcurrido dicho plazo no hu-
biese comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales.

Interesado: Cristóbal Guerrero Plaza. DNI: 25066843V. Domi-
cilio: C/ Huertas Altas, 60, 29120, Alhaurín el Grande. Málaga. 
Expediente: TEI-22/09-2-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 7,59 €. Acto notificado: Li-
quidación Definitiva Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Baltasar Cobos Medina. DNI: 24742797H. Domi-
cilio: Avda. Europa, 89, Pl. 3, Pta. 6, 29006, Málaga. Expe-
diente: TEI-111/09-2-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 6,96 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Málaga, 29 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre acuerdo de desesti-
mación de recurso de alzada de expedientes sanciona-
dores tramitados por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de des-
estimación de recurso de alzada, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.


